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Santiago de Cali, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
INDÍQUESELE a los apoderados de las partes, que en acatamiento de los 
principios de celeridad procesal, imparcialidad e igualdad de las partes en 
el proceso, el 23 de noviembre del 2021, el despacho procedió a remitir los 
traslados de la demanda, a la parte demandada, corriéndole desde allí el 
respectivo término para su contestación. 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 


